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GCCON-F-018 V.05 

 

 

ACTA DE INICIO 

 

 

En Puerto Berrio, 04 de junio de 2026, entre los suscritos JUAN DAVID VALENCIA TRUJILLO, identificado 

con cedula de ciudadanía nro. 71193608 en calidad de supervisor y, de otra parte, VERONICA MARCELA 

ZAPATAS, identificado con nro. 1.020.415.989, en calidad de representante legal de MUNDO MOTRIZ SAS, 

identificada con NIT. 901.810.895-9, hemos convenido suscribir el acta de inicio del contrato de la 

referencia, de conformidad con los términos que anteceden y los siguientes: 

 

 

 

 

 

 
 
 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

NOMBRE DEL FORMATO 

ACTA DE INICIO 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública  Pública Clasificada  Pública Reservada  

CONTRATO CO1.PCCNTR.9536665 del 2026 

TIPOLOGÍA Mantenimiento y Suministro  

OBJETO CONTRATAR EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO, 

CON SUMINISTRO DE REPUESTOS, PARA LOS VEHÍCULOS ADSCRITOS AL 

COMPLEJO TECNOLÓGICO MINERO AGROEMPRESARIAL DEL SENA 

VALOR ($99.208.838) NOVENTA Y NUEVE MILLONES DOSCIENTOS OCHO MIL 

OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS M/CTE. 

PLAZO  Tres (03) MESES, Y/O HASTA AGOTAR LA PARTIDA PRESUPUESTAL 

LUGAR DE EJECUCIÓN El lugar de ejecución del contrato será en el Municipio de Puerto Berrio, Cra 6 

N° 48- 18/20, barrio el Hoyo. Puerto Berrio – Antioquia- 

CONTRATISTA  MUNDO MOTRIZ SAS 

NIT. 901.810.895-9 

REPRESENTANTE LEGAL VERONICA MARCELA ZAPATA ARBOLEDA 

SUPERVISOR DESIGNADO JUAN DAVID VALENCIA TRUJILLO 
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Número y fecha del registro presupuestal 177126 de 2026-06-01 

177226 de 2026-06-01 

Fecha de aprobación de las garantías 02 de junio de 2026 

Fecha de inicio 04 de junio de 2026 

Fecha de terminación 04 de agosto de 2026 

 

Se deja constancia de la verificación de los documentos o requisitos establecidos en el contrato para iniciar 

la ejecución. 

 

 

 

 

JUAN DAVID VALENCIA TRUJILLO  

SUPERVISOR(A) 

 

VERONICA MARCELA ZAPATAS  

NIT. 901.810.895-9,  

REPRESENTANTE LEGAL 

 

 

 

Elaboró: Julia Sampayo Arévalo- Apoyo Supervisión de contrato  

 

Revisó:  Jesús Alberto Usta Pacheco – Abogado- Contratista 

 

 

 

 


